
jíUM. 75.-JUEVES 28 DB MABZO DE 1896

^oletin^^ftcial
DE LAe&©^Sa®8A BB SBBBBBA

Articulo 1,^ Lis leyes obligarán en la Peninsula, lelas 
Baleare! y Canarias, áloe veinte d las de su pronnilgación, 
ñ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Oocefa oficial.

Art. 8.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art-S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Códiyo civil vigente}

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales nin^n documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiefecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Oaceía de Madrid y Bolrtis Opioiál.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOSi
Un mee.. 
Trimestre. 
Seis meses.
Un afio. ,

Pateta».

8 26
16 60
93

EUBRA os CÓRDOBA Pewta».

Un mua.........................  
Trimestre...........................  
Seis ....................................  
Unaho................................

Nfiewro »M«i<«, 58 t^imot de peteía.

11 26
22 60
46

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
NOTA IMPORTANTE.—lumsdiatamonte que los Srea. Aloaldes 

v Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

huta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolctinee Oficiala se han de remitir a! Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1664,}
Los sefiores Secretorios cuidarán bajo su mu estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de uto Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
oarse al final de cada año.

Advebtenoia. Conforme con la condición S.* del plie
go que ha servido de base para la subaeta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 cántimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos à 98 céntimos.

PresMetcia fler ; ' Sinistras
[Gaceta del 26)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS
PEDRO ABAD

Núm. 1007
Hallándose vacantes por haber 

terminado los contratos anteriores 
las dos plazas de Médico titular de 
esta villa, dotadas cada una con el 
sueldo anual de novecientas noventa 
y nueve pesetas, he acordado hacer
lo públic o por medio del presente, á 
fin de que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante los cua
les los señores Profesores de Medi
cina podrán remitir á este Ayunta
miento sus respectivas instancias, 
acompañadas del título profesional ó 
copia del mismo y documentos que 
acrediten los servicios prestados en 
®^ ejercicio de su facultad.

Pedro Abad 21 de Marzo de 1895. 
—El Alcalde, Sebastián Pérez Ay
llón.

Acordado por el Ayuntamiento de 
®8ta villa la creación de una titular 
de Farmacia para facilitar gratuita- 
meute á los vecinos pobres de la mis
ma los medicamentos necesarios, he 
acordado hacerlo público por medio 
del presente, á fin de que en el térmi
no de treinta días, contados desde la 
fecha enque aparezca inserto en el 
Boletín Otictal de la provincia, pue
dan los señores Profesores Farma
céuticos que lo deseen, presentar sus 

instancias en este Ayuntamiento, 
acompañadas del correspondiente tí
tulo profesional ó copia y documen
tos que acrediten los servicios pres
tados en el ejercicio de su profesión.

£1 tipo y pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la pro
visión de esta plaza, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
donde podrán examinarlo los intere
sados.

Pedro Abad 21 de Marzo de 1895. 
—El Alcalde, Sebastián Pérez Ay
llón.

ADAMUZ
Núm. 1008

Don Jaon Antonio Cano Vega, AJoalde cona- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados la crea
ción de una Farmacia municipal en 
esta villa, dotada con el haber anual 
de quinientas pesetas, se hace públi
co para que los que deseen obtener
la dirijan sus instancias documenta
das á este Ayuntamiento, dentro de 
los treinta días siguientes al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pues
to que pasado dicho plazo no será ad
mitida ninguna solicitud.

Adamúz á 18 de Marzo de 1895, 
—Juan Antonio Cano.

BAENA 
Núm. 1009

Don Juan Aguilera Bravo, Alcalde acciden
tal Presidente del ilustre Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber: que aprobado el pro
yecto del presupuesto adicional que 
ha de refundiese en el ordinario del 
actual año económico, prévia censu
ra del señor Regidor Síndico, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ría, por término de quince días, pa
ra que durante dicho plazo pueda 
ser examinado, sometiéndolo des
pués á la Junta municipal, en cum

plimiento á lo prevenido en el artí
culo 146 de la Ley orgánica.

Baena 28 de Febrero de 1895.— 
Juan Aguilera.—Juan J. Girón.

MONTEMAYOR 
í Núm. 1010
: Don Antonio Galán Nadales, Alcalde consti- 
i tucional de esta villa.
j Hago saber: que terminado en bo- 
j rrador por la Junta pericial el apén

dice al amillaramiento de esta villa, 
1 que ha de servir de base á los repar

tos de la contribución territorial para 
el próximo año económico de 1895 á 
96, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar des
de esta fecha, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 

j examinarlo y aducir las reclamncio- 
1 nes que crean oportunas; en la inte- 
' ligencia qae no serán oídas las que 
| se presenten fuera de dicho plazo.

Dado en Montemayor á veinte de 
! Marzo de mil ochocientos noventa y 
j cinco.—Antonio G alan.

j -—------------------ :---------

, Asentía e¡ecBtiTa.--Zaja ti Cúiiolia
1 Número 1042

1 CONTRIBUCION INDUSTRIAL
; ASo KooHÓuioo de 1894 A 96
| Edicto de almoneda
f Don Ricardo Kerry de Lara, Agente ejecnti- 
Í vo para la cobranza de los débitos á favor 
¡ de la Hacienda pública.
1 Hago saber: que en providencia fe- 
' cha 21 del actual, he acordado proce- 
í der á la venta en pública almoneda de 
1 los bienes y efeocos embargados el oon 

tribuyonte por industrial dou José Be- 
móu Zamaeola, y ea su virtnd tendré 

i logar dicha elmoneda durante cinco 
: días, que empezarán é oontaree desde 
1 el26 del presente «131 inclusive, á on- 
> yo fin estaráu de manifiesto al públioo 
■ les referidos bienes en le casa callo

Azonaicas, hoy García Lovera, número 
6, piso baje, desda las nneve de la nja- 
flana hasta les tres de le tarde; cuyos 
bienes oon la valoración que se les he 
dado pare este efecto,son tos que é con
tinuación se expresan:

Sfictos que se subastan y valoración 
de tos mismos

1 Une estanterle compaeste de diez 
y seis metros cuadrados, zócalo cerrado, 
y el segundo o carpo de oristalea en 
buen uso; fuá valorada en doscientas 
Teinte y cuatro pesetas, por lo qae re
bajadas las dos teroeraa partes, su valor 
hoy ea de setenta y cuatro pesetea, se
senta y seis céntimos, cantidad por le 
que hoy se admiten proposiciones

74*66
9 Un mostrador mesa, compuesto 

de dos metros de extensión, en baen 
nao; fué valorado en cuarenta pesetas; 
hoy ee admitan proposicionea por le 
cantidad de trece pesetas, treirta y tres 
céntimos 13'33

3 Dos fundas enero para escopeta; 
fueron valoradas en veinte y cuatro 
pesetas: tipo hoy para la almonede cobo 
pesetas 8*00

4 Cinco pistolas sisteme á la Foxé; 
fueren valoradas en veinte y cinco pe
setas: su valor hoy es de ocho pesetas 
treinta y tres céntimos 8 33

5 Dos pistolas de igsal sistema é 
las anteriores, calibre quince; fueron 
valoradas en diez y seis pesetas: su va
lor hoy cinco pesetas treinta y tres 
oéntimos 6'33

6 Doa iguales á les anterioroá de le 
fábrica de Eibar, llamadas de desafío; 
fueron valoradas en oinonenta pesetas 
cada ana: su valor hoy diez y seis pe
setas aeaenta y seis céntimos 16'66

7 Tres rewólvers cañón sistema 
Bonlldox; fueron valorados en treinta 
pesetea: su valor hoy diez pesetas

10*00
8 Dos rewólvers fuego centrai, 

sisteme á la Foxé, han side valorados 
en diez y seis pesetea: en valor hoy oia- 
00 pesetas treinta y tres oéntimos 6'33
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9 Dos esoopeta^ fuego central, de 
las llamadas de salón, oañón empabo- 
nado, guardamonte y líape niqueladoe, 
con caja barnizada en negro; fueron va
loradas en setenta y dos pesetas: su 
valor hoy veinte y cuatro pesetas 24'00

10 Uns eaoopeta de dos cañones, 
calibre diez y seis, sistema antigno;fu¿ 
valorada en treinta y oinoo pesetas: su 
valor hoy once pesetas sesenta y seis 
céntimos 11'66

11 Dos muestrarios aparadores oon 
sus puertas, todo de cristales, oolooa- 
dos en los lados de la puerta de la calle; 
fueron valorados en cuarenta pesetas: 
en valor hoy trece pesetas treinta y 
tres céntimos 15'33

Total da este oontribuyeute 190'63
Lo que se anuncia al público para 

los qne gusten interesarse, y á si bien 
del deader, el cual podrá satisfacer 
su cuota y costas antas que se verifique 
la venta; advirtiendo que para ésta ser
virá de tipo la valoración que se fijaá 
cada objeto, que es la tercera parte de 
la tasación primitiva; entendiéndose 
que el pago ha de haoerse al Deposita
rio en el acto de la entrega de los efec
tos, para su aplicación al débito que 
corresponde.

Córdoba 22 de Marzo de 1895,—El 
Agente ejecutivo, Bicardu Ferry.

Ásacia ejecnlifa de Catea
Húm. 1047

Don Bafael Kuiz del Portal, Ajente ejecutivo 
de la Hacienda pública en esta zona.
Hago saber: que eu el expediente 

de apremio seguido por esta Agen
cia ejecutiva contra doña Carolina 
Torres Perez, por débitos á la Ha
cienda pública, por el concepto de 
Bienes Nacionales, se ha dictado en 
el mismo la providencia siguiente:

«Resultando de la anterior certifi
cación y apareciendo de la misma en 
descubierto doña Carolina Torres 
Pérez:, por débitos á la Hacienda pú
blica, pertenecientes del 3/ al 10.» 
plazos, importante en 2138 pesetas 
40 céntimos, para lo cual regeneran 
de pago á la misma, para que en el 
término de tercero día haga efectiva 
la suma que se reclama, apercibién
dole que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar, quedando 
desde luego conminada en las dietas 
que marca el artículo 53 párrafo 13.’ 
de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888.»

Lo que se anuncia por medio de 
la presente á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de indicada deudora, 
cuyo domicilio se ignora, según dis
pone el artículo 18 de la instrucción 
de 13 de Julio de 1878,

Dado en Cabra á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El Agente ejecutivo, P. 0., 
José Morales.

Agencia ejecutiva de Haeiendai
ZONA DE HINOJOSA !

Número 1046

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 13 de Marzo en el expediente general de apremio que 
se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, co
rrespondiente al 3.° y 4.‘’ trimestre del año de 1893 á 94, se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Número 
do 

orden

DEBITO 
por prinoi- 

Pal. 
recargos 
y costas

Pts. Ctrna.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CON ES PEE SIÓN 

DE LAS OBESAS PUB FE BENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrna. ’

21 26 35 Don Juan Avila Duran.—Una casa en la calle 
del Oura, sin número, m la villa de Fuente la 
Lancha

100 16 20 Don José Manuel Romero y Moreno. - Díez 
celeminea y un caartille da tierra en el término de 
la villa de Fuente ia Lancha, al sitio de la Cruz 
del Egido

1

840

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de Fuen
te la Lancha, el día 28 de Marzo, á las doce de su mañana, por es
pacio de una hora. *

Para conocimiento general se advierte:
1. Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el rematé.
2? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3.'’ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla o.= del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gasto.s que hayan anticipado.

4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 dé Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.'' del art. 37 citado.

En Fuente la Lancha á 13 de Marzo de 1895.—El Agente 
ejecutivo, Antonio Luis Fernández.

JUZGADOS
CABMONA

Núm. 1019
Don Juan José Carazony Salas, Juez de ias- 

trueción de esta ciudad y su partido.
En víriad del presente se oita y lla

ma à Fernando Fernández Torres, que 
foé veoino de Fosadas, en el año últi
mo y cuyo aotuai paradero se ignora, 
casado, vendedor de vitaalias y como 
de treinta y dos años de edad, moreno, 
barba negra y clara y de regular esta 
tura, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación del

presente en la Gaceta áe Madrid y Bo- 
Mines Oficiales de esta provincia y la 
de Córdoba, comparezca ea este Juzga
do, sito plaza de San Fernaudo, á pres
tar declaración en sumario que se ins
truye contra Manuel Pérez Monsalvez, 
por hurto de caballerías;apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuioio 
que por derecho proceda.

; Dado en Carmona á veinte y uno de 
í Marzo de mil oehooiealos noventa y 
Í cinco.—Joan J. Carazony.—El aoLua
1 rió, Antonio Aguayo.

¥

SANTIAGO DE CUBA 
Núm. 1020

Don José Guerrero Acosta, primer 
tenientó del primer Batallón del Regi
miento Infantería de Cuba, número 65, 
Juez instructor de la cansa número 
6.191, que por segunda deserción ins
truyo al soldado de la primera compa
ñía del mismo, Francisco Faz Nevado, 
hijo de Juan y de Maria, natural de 
Córdoba, avecindado en Madrid, pro
vincia de ídem, de oficio jornalero, de 
edad aotuai 31 años, do estado soltero, 
sus señas estas: pelo rubio, cejas al pe
lo, ojos castaños, nariz y boca regular, 
color sano,frente espaciosa, aire bueno, 
producción buena, sin señas particula
res; fue filiado como sustituto; estatura 
un metro 666 milímitros.

Usando de la juris dicción que mecon- 
oede el Código de Justicia militar, por 
el presente primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado Francisco Faz 
Nevado, para que en el término de 
treinta días, à contar desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente 
en un juzgado del referido punto, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de sí no oompaieoiese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la Vez, en nombra de 8. M. el Bey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero 
á todas las autoridade.j, tanto civiles 
como militares y á los egentes de la po- 
lioia judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido in
dividuo, y caso de ser habido, lo remi
tan á mi dispusición en calidad de pre
so oon las seguridades necesarias, al 
cuartel Baina Mercedes, de esta pieza, 
pues así lo tengo acordado en diligen
cia da este dia.

Y para que la presento requisitoria 
tenga la debida publicidad, insórtese 
en el Boletín y ¿diario Oficial de la 
provincia de Córdoba.

Santiago da Cuba quince de Febrero 
de mil ochocientos noventa y oinoo.— 
José Guerrero,

Sección de anuncios

iDsm
1 Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 

j lista cobratoria que 
1 se hallan de venta en 
! la imprenta del DIA- 
! EIO DE CORDOBA.

A.pè::3,ca.ice

ÁL

ÁMILLÁROIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta de! Hiart o de Córdoba,
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